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Bogotá. D.C, noviembre de 2023 

Aspirante: 
GONZALO   JIMENEZ HERRERA 
CEDULA: 3557891 
ID INSCRIPCIÓN: 59823 
Concurso de Méritos FGN 2022  
 
Radicados de Reclamación No. 2023100005619-2023110012709. 

Asunto: respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de las pruebas escritas, 
en el marco del Concurso de Méritos FGN 2022.  

 
El día 20 de febrero de 2023 la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación, expidió el Acuerdo No. 001 de 2023 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del 
concurso de méritos para proveer 1.056 vacantes definitivas en las modalidades ascenso e 
ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera”, el cual establece, entre otras etapas, la aplicación de pruebas escritas 
que evaluará competencias generales, funcionales y comportamentales, que tienen como 
finalidad apreciar los conocimientos, capacidad, idoneidad y potencialidad de los admitidos para 
desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un empleo y establecer una 
clasificación de estos, respecto de las calidades requeridas para el desempeño del mismo.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Acuerdo No. 001 de 2023, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de los resultados preliminares de las Pruebas Escritas, 
los aspirantes podían presentar reclamación exclusivamente a través de la aplicación SIDCA2 
enlace https://sidca2.unilibre.edu.co, las cuales deben ser atendidas por la U.T Convocatoria 
FGN 2022, en virtud de la delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
En este contexto, el día 24 de octubre de 20231, se publicaron los resultados preliminares de las 
pruebas escritas, y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre las 00:00 horas del 25 
de octubre hasta las 23:59 pm del 31 de octubre de la presente anualidad. De la misma manera, 
el día 19 de noviembre de 2023 se llevó a cabo la jornada de acceso a las pruebas, a la cual, 
Usted asistió.  
 
Revisada la aplicación SIDCA2, se constató que, dentro del término establecido, usted presentó 
reclamación, frente a los resultados publicados de las pruebas escritas, en la cual solicita:  
  

RECLAMACIÓN SOBRE PUNTAJE OBTENIDO EN LA PRUEBA 
“En síntesis estoy inconforme con los resultados, mi puntaje fue de 64.51 y la prueba no 
me pareció difícil, a pesar que en mi criterio hubo alguna preguntas un poco confusas. 
Quiero tener el acceso a la prueba para determinar en que falle, si existen inconsistencia 
en alguna pregunta que me permita obtener el punto que me hace falta para para pasar 
la prueba, toda vez que me considero con el perfil y las capacidades para el empleo, tanto 
por mi formación como penalista como por mi experiencia profesional, además que me 
fue bien en las pruebas comportamentales.” 

 
1 Boletín Informativo No 10 del 18 de octubre de 2023 

https://sidca2.unilibre.edu.co/
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Adicionalmente, con ocasión de la jornada de acceso al material de pruebas, usted complementó 
su reclamación, en la que solicitó:  
 

 
PDF adjunto al escrito de complemento a la reclamación post-acceso presentado por el 

aspirante en el aplicativo SIDCA2* 
 
En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  
 
1. Sea lo primero recordar que el Acuerdo No. 001 de 2023 antes citado, es la norma reguladora 
del Concurso de Méritos y obliga a la Fiscalía General de la Nación, a la U.T Convocatoria FGN 
2022 y a todos los participantes inscritos, tal como se establece en el artículo 4 de dicho Acto 
Administrativo, en concordancia con el artículo 28 del Decreto Ley 020 de 20142 
 
Dentro de las reglas establecidas, para el caso que nos ocupa, es pertinente relacionar que el 
Acuerdo No. 001 de 2023, contempla la no aprobación de la Prueba de Carácter Eliminatorio 
como una de las causales para NO CONTINUAR EN CONCURSO así:  
 

“ARTÍCULO 10. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Son 
causales de exclusión, sin importar la modalidad en la que se participe, las siguientes: 
 
(…) 

 
2 “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de 
la Nación y de sus entidades adscritas”. 
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3. No aprobar la prueba de carácter eliminatorio establecida para este 
concurso.” (…)” (Resaltado fuera del texto original).  

 
2. En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta suficiente, coherente y 
pertinente al cuestionamiento interpuesto en su escrito:  
 
2.1 Respecto a los resultados de sus pruebas, se le informa que se realizó nuevamente una 
confrontación entre el string de respuestas generado a partir de la lectura óptica de su hoja de 
respuesta, versus la hoja de respuesta física del mismo, con el fin de verificar que exista total 
concordancia entre los dos. 

 

PRUEBA ELIMINATORIA 

Frente a la calificación de la Prueba Eliminatoria, le informamos que el método de calificación 
para su grupo de codificación de OPECE representa el número de aciertos sobre el número de 
ítems multiplicado por 100. El puntaje final por este sistema se calcula mediante la siguiente 
expresión: 

𝑃 = (
𝑥

𝑛
) ∗ 100 

Para obtener su puntuación final se deben tener en cuenta los siguientes valores 
correspondientes a la prueba presentada por Usted: 

 

Por lo anterior, su puntuación final es 64.51. 

 
Es importante recordar que, las pruebas escritas sobre competencias generales y funcionales 
tienen carácter eliminatorio. 
 
2.2 Con relación a lo que menciona “en mi criterio hubo alguna preguntas un poco confusas” en 
cuanto al proceso de construcción de las pruebas y sus respectivos ítems, se informa lo siguiente: 
 
El diseño y construcción de pruebas escritas, se llevó a cabo bajo el formato de Prueba de Juicio 
Situacional (PJS). Con base en lo anterior y en los criterios psicométricos de construcción, se 
desarrollaron las fases que se muestran a continuación, las cuales permitieron elaborar el 
instrumento de medición, así:  
 

𝒙: Cantidad de aciertos obtenidos en la 
prueba. 

 

60 

𝒏: Total de ítems en la prueba. 

 

93 
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• Fase 1. En esta fase se realizó el análisis de la estructura de la FGN, elementos 
identificadores relevantes (su misión y visión) y las normas orgánicas que regulan y 
enmarcan su funcionamiento, así como la normatividad aplicable al Concurso de Méritos 
para proveer los empleos vacantes de la FGN. 

• Fase 2. La U.T recibió los ejes temáticos e indicadores de la FGN. 

• Fase 3. En esta fase se realizó la validación de los ejes temáticos y los indicadores que 
fueron remitidos por la FGN, por parte de expertos en la especificidad de los indicadores. 

• Fase 4: En esta fase se realizó la agrupación, consolidación y definición del número de 
ítems, donde se estableció para cada componente una estructura por nivel jerárquico. 

• Fase 5. Construcción de casos y enunciados: de acuerdo con el eje temático/indicador y 
la experticia de cada experto, se realizó la asignación de los indicadores y la cantidad de 
ítems a construir, asimismo, se entregó a los expertos la descripción funcional (propósito, 
funciones y requisitos) y las fichas de procesos y subprocesos, con el fin de que la 
construcción reflejara la realidad laboral de estos.  

• Fase 6. Validación de ítems por pares temáticos y metodológicos: la validación de los 
casos y enunciados construidos se realizó mediante la estrategia denominada “taller de 
validación” en la cual participaron el constructor (experto temático), dos pares académicos 
(expertos temáticos de calidades profesionales y experiencia similar a la del constructor), 
el profesional de apoyo (profesional que verifica el cumplimiento de la aplicación del 
formato de evaluación y lleva control de avance de las estructuras de prueba) y el 
corrector de estilo (profesional con experiencia en verificación, corrección y redacción de 
textos académicos) quienes revisaron, simultáneamente, el contenido de los casos y 
enunciados usados en la prueba. 
De igual manera, con base en los conceptos de los expertos, se realizaron los ajustes 
correspondientes a cada uno de los ítems que recibieron comentarios durante el taller de 
validación, para así, ser revisados hasta su aprobación.  

• Fase 7. Última validación: posterior a que los casos y enunciados construidos fueron 
aprobados en taller de validación, se realizó una última revisión con el apoyo de un cuarto 
experto en la Sesión doble ciego.  

 
Considerando el proceso de construcción anteriormente expuesto, se precisa que, los ítems 
fueron construidos bajo una estructura funcional y pertinente para las pruebas aplicadas. De otra 
parte, se aclara que, con posterioridad a la aplicación de la prueba, esto es, en el proceso de 
calificación, cada ítem se sometió a un análisis psicométrico por medio del cual se evaluó su 
pertinencia y validez, con el fin de garantizar su calidad dentro del grupo de referencia 
(Codificación de OPECE) para los cuales fue aplicado.  
 
2.3 En lo que corresponde a su afirmación de que “toda vez que me considero con el perfil y las 
capacidades para el empleo, tanto por mi formación como penalista como por mi experiencia 
profesional, además que me fue bien en las pruebas comportamentales” es preciso recordarle 
que el Sistema Específico de Carrera es un régimen legal que garantiza la igualdad en las 
posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos para el servicio en las 
entidades estatales pertenecientes al referido sistema específico; y considera el mérito como 
fundamento principal para el ingreso, la permanencia, la promoción en el servicio y el ascenso.  

Para alcanzar este objetivo, se realizan procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna y fundados exclusivamente en el mérito, 
como se indicó anteriormente. 
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Bajo estas consideraciones, el concurso de méritos se convoca mediante el Acuerdo No 001 de 
2023 se rige de manera especial por lo establecido en la Ley 270 de 1996, los Decretos Ley 016, 
017, 018, 020 y 021 de 2014, el Decreto Ley 898 de 2017, el Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de los empleos que conforman la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación (Versión 4 de enero de 2018) y la Resolución No. 0470 del 2014. 

De ahí que en consideración a lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo No 001 de 2023, el 
presente Acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga a la Fiscalía General de la Nación, 
a la U.T Convocatoria FGN 2022 y a todos los participantes. 

Es por lo anterior, que se precisa que los resultados obtenidos por los aspirantes tanto en la 
Prueba Funcional, General como Comportamental, corresponde al desempeño y conocimientos 
demostrados por éstos a través de la aplicación del referido instrumento de evaluación, bajo 
criterios de objetividad, validez, confiabilidad e igualdad que garantizan la selección de personal 
con las mejores aptitudes para el desempeño del cargo al cual aspiran. 

2.4 A continuación encontrará las respuestas correctas o claves de las preguntas: 

Tipo de prueba Posición Clave Respuesta Resultado 

GENERAL 1 B B Acierto 

GENERAL 2 C C Acierto 

GENERAL 3 C C Acierto 

GENERAL 4 B A Error 

GENERAL 5 B A Error 

GENERAL 6 C B Error 

GENERAL 7 A A Acierto 

GENERAL 8 C A Error 

GENERAL 9 B C Error 

GENERAL 10 C B Error 

GENERAL 11 ELIMINADO C Eliminado 

GENERAL 12 C C Acierto 

GENERAL 13 C C Acierto 

GENERAL 14 B B Acierto 

GENERAL 15 A A Acierto 

GENERAL 16 B A Error 

GENERAL 17 C C Acierto 

GENERAL 18 B B Acierto 

GENERAL 19 B B Acierto 

GENERAL 20 A A Acierto 

FUNCIONAL 21 B B Acierto 

FUNCIONAL 22 B B Acierto 

FUNCIONAL 23 B B Acierto 

FUNCIONAL 24 B B Acierto 

FUNCIONAL 25 B B Acierto 

FUNCIONAL 26 A B Error 

FUNCIONAL 27 B B Acierto 

FUNCIONAL 28 C C Acierto 

FUNCIONAL 29 B B Acierto 

FUNCIONAL 30 C A Error 
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Tipo de prueba Posición Clave Respuesta Resultado 

FUNCIONAL 31 B C Error 

FUNCIONAL 32 ELIMINADO A Eliminado 

FUNCIONAL 33 C B Error 

FUNCIONAL 34 ELIMINADO A Eliminado 

FUNCIONAL 35 B C Error 

FUNCIONAL 36 B B Acierto 

FUNCIONAL 37 C B Error 

FUNCIONAL 38 C C Acierto 

FUNCIONAL 39 B A Error 

FUNCIONAL 40 A C Error 

FUNCIONAL 41 B B Acierto 

FUNCIONAL 42 B B Acierto 

FUNCIONAL 43 B C Error 

FUNCIONAL 44 B C Error 

FUNCIONAL 45 B C Error 

FUNCIONAL 46 B B Acierto 

FUNCIONAL 47 B B Acierto 

FUNCIONAL 48 A A Acierto 

FUNCIONAL 49 B B Acierto 

FUNCIONAL 50 C A Error 

FUNCIONAL 51 B B Acierto 

FUNCIONAL 52 C C Acierto 

FUNCIONAL 53 C A Error 

FUNCIONAL 54 ELIMINADO B Eliminado 

FUNCIONAL 55 C C Acierto 

FUNCIONAL 56 C B Error 

FUNCIONAL 57 B B Acierto 

FUNCIONAL 58 ELIMINADO B Eliminado 

FUNCIONAL 59 B B Acierto 

FUNCIONAL 60 A A Acierto 

FUNCIONAL 61 B B Acierto 

FUNCIONAL 62 B B Acierto 

FUNCIONAL 63 B B Acierto 

FUNCIONAL 64 C C Acierto 

FUNCIONAL 65 B A Error 

FUNCIONAL 66 C C Acierto 

FUNCIONAL 67 C C Acierto 

FUNCIONAL 68 A C Error 

FUNCIONAL 69 C C Acierto 

FUNCIONAL 70 ELIMINADO C Eliminado 

FUNCIONAL 71 B B Acierto 

FUNCIONAL 72 A C Error 

FUNCIONAL 73 B B Acierto 

FUNCIONAL 74 A A Acierto 

FUNCIONAL 75 C B Error 

FUNCIONAL 76 A B Error 
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Tipo de prueba Posición Clave Respuesta Resultado 

FUNCIONAL 77 C C Acierto 

FUNCIONAL 78 C C Acierto 

FUNCIONAL 79 ELIMINADO C Eliminado 

FUNCIONAL 80 A A Acierto 

FUNCIONAL 81 A A Acierto 

FUNCIONAL 82 B A Error 

FUNCIONAL 83 C B Error 

FUNCIONAL 84 A A Acierto 

FUNCIONAL 85 B B Acierto 

FUNCIONAL 86 B B Acierto 

FUNCIONAL 87 B C Error 

FUNCIONAL 88 B B Acierto 

FUNCIONAL 89 B B Acierto 

FUNCIONAL 90 B C Error 

FUNCIONAL 91 A A Acierto 

FUNCIONAL 92 A A Acierto 

FUNCIONAL 93 C C Acierto 

FUNCIONAL 94 B B Acierto 

FUNCIONAL 95 C C Acierto 

FUNCIONAL 96 B B Acierto 

FUNCIONAL 97 B C Error 

FUNCIONAL 98 A C Error 

FUNCIONAL 99 C C Acierto 

FUNCIONAL 100 B A Error 

 

Ahora bien, con el fin de dar claridad frente al concepto “ELIMINADO” referido en algunos ítems 
de la tabla de respuestas clave, es preciso manifestar que el mencionado concepto significa que, 
las preguntas señaladas como eliminadas no cuentan dentro del cálculo de la calificación, toda 
vez que no aportaron a una evaluación objetiva de la competencia laboral que se pretendía medir. 

3. Ahora bien, de conformidad con el complemento interpuesto, el cual fue radicado con 
posterioridad al acceso al material de pruebas en el cual Usted tuvo la oportunidad de asistir y 
revisar su material, nos permitimos responder a las solicitudes y/o pretensiones esbozadas en 
los siguientes términos:  
 
3.1 Con la información obtenida de las respuestas de los aspirantes (aciertos y desaciertos) en 
el proceso de calificación, se llevó a cabo el análisis de los ítems observando su comportamiento. 
En esta etapa del proceso se analizaron, entre otras cosas, qué tan difíciles eran las preguntas 
para el grupo de personas que las presentaron, si tuvieron algún problema de redacción, si 
algunos no eran pertinentes para el perfil que se evaluó, etc. Los análisis mencionados 
anteriormente se llevaron a cabo con un equipo de expertos, entre los que se encuentran, los 
constructores de las preguntas, la coordinadora de pruebas, el psicómetra y el analista de datos.  

Adicional a lo anterior y para profundizar un poco más en el análisis, se realiza la revisión de los 
ítems de forma cualitativa, para determinar si es necesario eliminar algún ítem que no cumpla 
con los criterios de calidad, de ahí que la calificación definitiva se obtiene después de determinar 
los ítems eliminados. 
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Una vez hecho el análisis de los ítems, se procede a calcular la calificación del aspirante. 

En la prueba presentada por usted las preguntas eliminadas fueron las siguientes: 

Tipo de prueba Posición Causa 

GENERAL 11 ELIMINADO 

FUNCIONAL 32 ELIMINADO 

FUNCIONAL 34 ELIMINADO 

FUNCIONAL 54 ELIMINADO 

FUNCIONAL 58 ELIMINADO 

FUNCIONAL 70 ELIMINADO 

FUNCIONAL 79 ELIMINADO 

 
3.2 Con relación a lo expresado por Usted, sobre una posible falla en el proceso de lectura de 
las respuestas marcadas en la hoja de respuesta, se precisa lo siguiente: 
 
En primer lugar, se aclara que, antes de cada proceso de lectura óptica se ejecutan pruebas de 
captura, verificando el correcto funcionamiento de la máquina lectora. 
 
Para el ejercicio de lectura óptica, se tienen en cuenta las respuestas correctamente marcadas, 
las borradas, la multimarca y las omisiones, resolviendo las inconsistencias de lectura o de 
integridad de datos; este proceso tiene en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: número 
de registros nulos, ausentes con respuestas, presentes sin respuestas o nulos, número de 
registro repetido, entre otros, a efectos de realizar nuevamente la lectura de las hojas de 
respuesta. Estas actividades son previas a la consolidación de la lectura y, cuando es necesario, 
se procede a la verificación manual. Una vez finalizada la lectura de las hojas de respuesta, de 
manera aleatoria se toma un subconjunto de dichas hojas en físico y se contrasta de forma 
manual con el archivo digital de las lecturas para verificar que el proceso se haya ejecutado 
correctamente. 
 
Por lo anterior, se confirma que el proceso de lectura óptica se realizó garantizando la correcta 
toma de la información y evitando todo error posible, pues el proceso contó con una etapa de 
auditoría, la cual tuvo resultados completamente favorables. 
 
3.3 En relación con la ambigüedad y dobles respuestas, El proceso de construcción de las 
pruebas escritas se llevó a cabo bajo el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). El proceso 
de construcción y validación de cada ítem se desarrolla contando con cuatro (4) expertos en el 
área evaluada: el autor/constructor, encargado de su diseño y elaboración; los validadores pares, 
encargados de validar los ítems en un taller con pares, espacio de discusión técnica donde se 
garantiza que los ítems cumplan con todas las especificaciones técnicas y metodológicas; y el 
doble ciego, quien valida por tercera vez la calidad técnica y los sustentos (justificaciones) de la 
construcción. 
 
Cabe mencionar que, durante este proceso, todos los expertos cuentan con el acompañamiento 
de un profesional de apoyo, quien es el encargado de verificar y garantizar los aspectos 
metodológicos esenciales del Formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS) y adicionalmente, 
se cuenta con el apoyo de un corrector de estilo para la validación de cada uno de los ítems. De 
esta manera, durante el desarrollo del proceso se asegura que estos seis profesionales 
garanticen el cumplimiento de la estructura establecida para la prueba, dentro de la cual se 
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establece que solo hay una única alternativa de respuesta correcta para cada ítem y las otras 
dos alternativas son enteramente incorrectas. 
 
Ahora bien, acorde al formato mencionado que guía la construcción, es pertinente mencionar 
que no es posible que haya multiclave, es decir, no existe la posibilidad de que dos alternativas 
sean 100 % correctas o parcialmente correctas, puesto que, a través del criterio de verdad 
(referente de tipo técnico, teórico, metodológico o normativo, entre otros), se sustentan las 
razones por las cuales la alternativa de respuesta correcta es correcta y se fundamentan las 
causas por las cuales las otras dos alternativas no lo son. 
 
3.3 Para atender su solicitud sobre los ítems 31, 37, 53, del empleo FISCAL DELEGADO ANTE 
JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS, se da respuesta de la siguiente manera: 
 
Prueba sobre Competencias Funcionales. 
 

Ítem Justificación clave 
Justificación de la respuesta del 

aspirante 

31 B - es correcta, porque, efectivamente, la 
renuencia a cumplir puede desembocar en 

procedimiento disciplinario. Lo anterior tiene 
sustento en el Decreto 2591 de 1991, el cual 
señala que, "proferido el fallo que conceda la 
tutela, la autoridad responsable del agravio 

deberá cumplirla sin demora. Si no lo hiciere 
dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes, el juez se dirigirá al superior del 
responsable y le requerirá para que lo haga 

cumplir y abra el correspondiente 
procedimiento disciplinario contra aquél. 
Pasadas otras cuarenta y ocho horas, 

ordenará abrir proceso contra el superior 
que no hubiere procedido conforme a lo 

ordenado y adoptará directamente todas las 
medidas para el cabal cumplimiento del 

mismo. El juez podrá sancionar por 
desacato al responsable y al superior hasta 
que cumplan su sentencia. Lo anterior sin 

perjuicio de la responsabilidad del 
funcionario en su caso. En todo caso, el juez 
establecerá los demás efectos del fallo para 

el caso concreto y mantendrá la 
competencia hasta que esté completamente 

restablecido el derecho o eliminadas las 
causas de la amenaza" (Decreto Ley 2591, 

1991, art. 27). 

C - es incorrecta, porque la renuencia a 
cumplir puede desembocar en 

procedimiento disciplinario, pero nunca 
en un proceso administrativo 

sancionatorio, que no tiene relación 
alguna con la lógica de la estructura del 

proceso constitucional de tutela. Por 
otra parte, la norma no refiere nada 

respecto a un proceso administrativo 
sancionatorio que, en todo caso, se rige 

por la Ley 1437 de 2011. Lo anterior 
tiene sustento en el Decreto 2591 de 
1991, el cual señala que, "proferido el 

fallo que conceda la tutela, la autoridad 
responsable del agravio deberá 

cumplirla sin demora. Si no lo hiciere 
dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes, el juez se dirigirá al superior 
del responsable y le requerirá para que 

lo haga cumplir y abra el 
correspondiente procedimiento 

disciplinario contra aquél. Pasadas 
otras cuarenta y ocho horas, ordenará 
abrir proceso contra el superior que no 

hubiere procedido conforme a lo 
ordenado y adoptará directamente 

todas las medidas para el cabal 
cumplimiento del mismo. El juez podrá 
sancionar por desacato al responsable 

y al superior hasta que cumplan su 
sentencia. Lo anterior sin perjuicio de la 
responsabilidad del funcionario en su 
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Ítem Justificación clave 
Justificación de la respuesta del 

aspirante 
caso. En todo caso, el juez establecerá 
los demás efectos del fallo para el caso 
concreto y mantendrá la competencia 

hasta que esté completamente 
restablecido el derecho o eliminadas las 

causas de la amenaza" (Decreto Ley 
2591, 1991, art. 27). 

37 C - es correcta, porque, ante la reticencia de 
la aceptación de la existencia de vicio 

procesal generado por el imputado y al no 
tener disponible la opción de presentación 

de recursos ordinarios, el fiscal en la 
audiencia de acusación puede usar como 

herramienta, la impugnación de la 
competencia del Artículo 341 de la Ley 906 

de 2004, el cual establece: "Artículo 
341.Trámite de impugnación de 

competencia. De las impugnaciones de 
competencia conocerá el superior jerárquico 
del juez, quien deberá resolver de plano lo 

pertinente dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de lo actuado. En el 
evento de prosperar la impugnación de 

competencia, el superior deberá remitir la 
actuación al funcionario competente. Esta 

decisión no admite recurso alguno.” 
Entonces, resuelta en favor de la fiscalía la 
impugnación, a los 3 días siguientes el Juez 
de control de garantías puede corregir los 
yerros por inexistente plena identificación 

en: la legalización de captura, la imputación 
de cargos y la medida privativa de la 

libertad". 

B - es incorrecta, porque en la 
audiencia de acusación, además de la 

obligación de informar al juez de 
conocimiento, como lo establece el 

Numeral 2 del Artículo 142 de la Ley 
906 de 2004, que dice: "(…) 2. 

Suministrar, por conducto del juez de 
conocimiento, todos los elementos 

probatorios y evidencia física e 
informaciones de que tenga noticia, 

incluidos los que le sean favorables al 
acusado". El fiscal debe tomar las 

acciones necesarias para sanear el 
vicio generado con la errada 

identificación que suministró el 
capturado cuando se le imputaron 
cargos y se le legalizó la captura, 
cumpliendo con lo referente a su 

obligación de investigar y de acusar 
prevista en el Numeral 2 del Artículo 
116 de le Ley 906 de 2004, que dice: 

"(…) 2. Asumir directamente las 
investigaciones y procesos, cualquiera 
sea el estado en que se encuentren, lo 

mismo que asignar y desplazar 
libremente a sus servidores en las 

investigaciones y procesos, mediante 
orden motivada". 

53 C - es correcta, porque efectivamente si hay 
una reparación a la víctima de manera 

inmediata, como en este caso, y 
posteriormente se da el respectivo control de 

legalidad ante en juez con funciones de 
control de garantías. El principio de 

oportunidad daría como consecuencia la 
extinción de la acción penal. En este caso, 
no es necesario ir ante otro juez o realizar 
otro control, simplemente el fiscal del caso 
ejecuta la extinción de la acción penal con 

fundamento en lo ordenado por el juez en el 

A - es incorrecta, porque el juez de 
conocimiento no es competente para 
realizar el control de legalidad de la 
figura, sino el juez con funciones de 

control de garantías, quien legaliza el 
principio de oportunidad en los términos 
planteados, la consecuencia jurídica de 

ello sería la extinción de la acción 
penal. Ahora, adicionalmente, 

recordemos que quien tiene el control 
de legalidad de esta figura es el juez 

con función de control de garantías, por 
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Ítem Justificación clave 
Justificación de la respuesta del 

aspirante 
control de legalidad. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 
329 del Código de Procedimiento Penal, el 

cual menciona lo siguiente: ARTÍCULO 329. 
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. La 

decisión que prescinda de la persecución 
extinguirá la acción penal respecto del autor 

o partícipe en cuyo favor se decide, salvo 
que la causal que la fundamente se base en 

la falta de interés del Estado en la 
persecución del hecho, evento en el cual las 
consecuencias de la aplicación del principio 

se extenderán a los demás autores o 
partícipes en la conducta punible, a menos 
que la ley exija la reparación integral a las 

víctimas. En el mismo sentido, la Resolución 
4155 de 2016 del fiscal general de la nación, 
expresa lo siguiente: ART. 8º—Modalidades. 
El principio de oportunidad se aplica en las 

modalidades de: (i) interrupción, (ii) 
suspensión o (iii) renuncia, previa 

autorización del juez de control de garantías. 
La aplicación de las modalidades de 

interrupción y suspensión está dirigida a 
lograr la renuncia de la acción penal. No 

obstante, se podrá renunciar a la 
persecución penal sin que previamente se 

haya interrumpido o suspendido. ART. 11.—
Modalidad de renuncia. La modalidad de 
renuncia se presenta cuando la Fiscalía 

General de la Nación desiste definitivamente 
de la persecución penal de uno o varios 

hechos que configuran uno o más delitos. 
Su aplicación tiene como consecuencia la 
extinción de la acción penal respecto de 

estos hechos, en los términos del artículo 
329 de la Ley 906 de 2004. 

lo tanto, no puede emitir sentencia 
alguna, sino auto donde decide si 

legaliza o no la aplicación del 
mecanismo con su correspondiente 

sustento. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Penal artículos 327 y 
329. ARTÍCULO 327. CONTROL 

JUDICIAL EN LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. El 
juez de control de garantías deberá 

efectuar el control de legalidad de las 
solicitudes individuales o colectivas 

respectivas dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la determinación de la 

Fiscalía de dar aplicación al principio de 
oportunidad. Dicho control será 

obligatorio y automático y se realizará 
en audiencia especial en la que la 

víctima y el Ministerio Público podrán 
controvertir la prueba aducida por la 
Fiscalía General de la Nación para 

sustentar la decisión. El juez resolverá 
de plano. La aplicación del principio de 
oportunidad y los preacuerdos de los 
posibles imputados o acusados y la 
Fiscalía, no podrá comprometer la 

presunción de inocencia y solo 
procederán si hay un mínimo de prueba 

que permita inferir la autoría o 
participación en la conducta y su 

tipicidad. ARTÍCULO 329. EFECTOS 
DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
DE OPORTUNIDAD. La decisión que 
prescinda de la persecución extinguirá 

la acción penal respecto del autor o 
partícipe en cuyo favor se decide, salvo 

que la causal que la fundamente se 
base en la falta de interés del Estado 

en la persecución del hecho, evento en 
el cual las consecuencias de la 

aplicación del principio se extenderán a 
los demás autores o partícipes en la 
conducta punible, a menos que la ley 

exija la reparación integral a las 
víctimas. 
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Como se observa en el cuadro anterior, cada pregunta tiene su respectiva justificación conceptual 
y técnica, lo cual evidencia que para cada pregunta existe una única respuesta correcta. 
Asimismo, cabe señalar que para la construcción de estas pruebas se contó con un equipo de 
expertos en cada una de las áreas del saber, quienes demostraron cumplir con un alto perfil para 
el diseño de las pruebas del presente concurso. Adicionalmente, le informamos que cada uno de 
los ítems que conformó las pruebas fue validado por tres expertos adicionales, garantizando con 
ello los más altos estándares en medición y evaluación.  
 
3.4 Respecto a su petición de que sean sumadas a su puntaje las preguntas eliminadas, es 
pertinente aclararle la estructura del proceso de construcción y validación de pruebas que se da 
antes de la construcción de ítems:  
 

• Fase 1. En esta fase se realizó el análisis de la estructura de la FGN, elementos 
identificadores relevantes (su misión y visión) y las normas orgánicas que regulan y 
enmarcan su funcionamiento, así como la normatividad aplicable al Concurso de Méritos 
para proveer los empleos vacantes de la FGN. 

• Fase 2. La U.T recibió los ejes temáticos e indicadores de la FGN. 

• Fase 3. En esta fase se realizó la validación de los ejes temáticos y los indicadores que 
fueron remitidos por la FGN, por parte de expertos en la especificidad de los indicadores. 

• Fase 4: En esta fase se realizó la agrupación, consolidación y definición del número de 
ítems, donde se estableció para cada componente una estructura por nivel jerárquico. 

• Fase 5. Construcción de casos y enunciados: de acuerdo con el eje temático/indicador y 
la experticia de cada experto, se realizó la asignación de los indicadores y la cantidad de 
ítems a construir, asimismo, se entregó a los expertos la descripción funcional (propósito, 
funciones y requisitos) y las fichas de procesos y subprocesos, con el fin de que la 
construcción reflejara la realidad laboral de estos.  

• Fase 6. Validación de ítems por pares temáticos y metodológicos: la validación de los 
casos y enunciados construidos se realizó mediante la estrategia denominada “taller de 
validación” en la cual participaron el constructor (experto temático), dos pares académicos 
(expertos temáticos de calidades profesionales y experiencia similar a la del constructor), 
el profesional de apoyo (profesional que verifica el cumplimiento de la aplicación del 
formato de evaluación y lleva control de avance de las estructuras de prueba) y el 
corrector de estilo (profesional con experiencia en verificación, corrección y redacción de 
textos académicos) quienes revisaron, simultáneamente, el contenido de los casos y 
enunciados usados en la prueba. 
De igual manera, con base en los conceptos de los expertos, se realizaron los ajustes 
correspondientes a cada uno de los ítems que recibieron comentarios durante el taller de 
validación, para así, ser revisados hasta su aprobación.  

• Fase 7. Última validación: posterior a que los casos y enunciados construidos fueron 
aprobados en taller de validación, se realizó una última revisión con el apoyo de un cuarto 
experto en la Sesión doble ciego.  

 
En consecuencia, se evidencia que los ejes temáticos incluidos en las pruebas planteadas 
incluyeron las habilidades y capacidades mínimas requeridas para los mismos.  
 
Luego de la aplicación de las pruebas y la información obtenida de las respuestas de los 
aspirantes (aciertos y desaciertos) en el proceso de calificación, se llevó a cabo el análisis de los 
ítems observando que los patrones de respuesta cumplieran con criterios estadísticos de calidad 
previamente establecidos. En esta etapa del proceso se analizaron, entre otras cosas, cuál fue 
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el porcentaje de personas que acertaron para cada ítem, cuál fue la relación entre el porcentaje 
de acierto del ítem y los porcentajes de acierto de toda la prueba, si los ítems tuvieron algún 
problema de redacción, si algún(os) ítem(s) no era pertinente(s) para el perfil que se evaluó, etc.  

Los análisis mencionados anteriormente se llevaron a cabo con un equipo de expertos, entre los 
que se encuentran los constructores de ítems, la coordinadora de pruebas, el psicómetra y el 
analista de datos.  

Adicional a lo anterior y para profundizar un poco más en el análisis, se realiza la revisión 
cualitativa de los ítems que no cumplieron con los criterios estadísticos o que fueron reportados 
en el formato de preguntas dudosas, para determinar si es necesario eliminar algún ítem que no 
cumpla con los criterios de calidad, de ahí que la calificación definitiva se obtiene después de 
determinar los ítems eliminados.   

Así las cosas, para el caso particular de los ítems mencionados y luego del análisis descrito, se 
confirma que los ítems mencionados por usted, no cuentan dentro del cálculo de la calificación, 
toda vez que no aportaron a una evaluación objetiva de la competencia laboral que se pretendía 
medir. 

Finalmente, la sentencia de la sala de lo contencioso administrativo del Consejo de Estado, 
sección segunda, CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ y numero de 
radicación 76001-23-33-000-2016-00294-01 aduce a hechos diferentes y aislados a los 
presentados en el concurso de méritos FGN 2022 respecto de la eliminación de ítems, por lo que 
traerla a colación no resulta pertinente. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, y considerando que los resultados de las pruebas se 
encuentran ajustados a derecho y a lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria, se confirman 
los resultados publicados el 24 de octubre de 2023 a usted. Razón por la cual, del empleo que 
no superó la prueba de carácter eliminatorio, queda excluido del Concurso de Méritos FGN 2022, 
en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3, artículo 10 del Acuerdo No. 001 de 2023, antes 
citado.  
 
Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a través 
de la aplicación SIDCA2 https://sidca2.unilibre.edu.co, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. 
001 de 2023, y se reitera que, contra la presente decisión, no procede ningún recurso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
Cordialmente, 
  
Fridole Ballén Duque 
Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2022 
UT Convocatoria FGN 2022 
Original firmado y autorizado 
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